
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230001200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Jairo Antonio Meza 
Zambrano, Dairo 
Antonio Meza Mantilla, 
Harold Jeronimo Meza 
Mantilla

14/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Medidas 
03.

08001418901320230004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Ruby Alicia Osorio 
Restrepo, Sin Otro 
Demandados

14/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

08001418901320230000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Alejandro José 
Consuegra Thomas

14/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

08001418901320230000300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Ralphy Levi Ruiz López 14/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

08001418901320230005200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Carlos Figueroa 
Saito

Franklin  Rodriguez 
Guillen, Jasser Alberto 
Pacini De La Hoz

14/04/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 03.

En la fecha lunes, 17 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a3252875-c0a6-4c4d-8d0c-cabbfab3c171

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 17 De Abril De 2023De54



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220078600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo Luis Diaz 
Carrasquilla Y Otro

Johan Manuel  Ordoñez 
Bolivar 

14/04/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Medidas 
03.

08001418901320230034700 Tutela Eyleen Elena Diaz 
Perez

Banco De Occidente-- 14/04/2023 Auto Admite - Y Vincula 03.

08001418901320230028000 Tutela William Enrique 
Fernandez Jamettecc

Novalex Consultores 14/04/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

En la fecha lunes, 17 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LEDA  GUERRERO DE LA CRUZ

Secretaría

Código de Verificación

a3252875-c0a6-4c4d-8d0c-cabbfab3c171

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 17 De Abril De 2023De54



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
RADICACION: 08001418901320230005200 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS FIGUEROA SAITO CC 1140828626 
DEMANDADO: JASSER ALBERTO PACINI DE LA HOZ CC 1140901227 - FRANKLIN 

RODRIGUEZ GUILLEN CC 8691705 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
 

Barranquilla, abril 14 de 2023    

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 
mandamiento de pago, presentado por el demandante LUIS CARLOS FIGUEROA SAITO CC 
1140828626, por medio de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las 
exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la 
ley 2213 de 2022 y demás normas concordantes. 
 
Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Se   deberá   informar dónde se encuentra el original del contrato de arrendamiento 

aportado en el libelo y del cual se pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo 

establecido en el numeral 11º del artículo 82 y el artículo 245 del CGP, y el artículo 624 

del C de Co. 

2. Deberá allegar las evidencias correspondientes de la forma como obtuvo el correo 

electrónico de notificaciones de la parte demandada, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, en atención a lo señalado en el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

3. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 
falencias omitidas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
que se subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d5235a5eb223d3da042726c43118cf14f7b1041423f906fe8a87750348c2b36

Documento generado en 14/04/2023 11:58:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 
RADICACION: 08001418901320230004100 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS NIT 8301383031 
DEMANDADO: RUBY ALICIA OSORIO RESTREPO CC 22630842 
 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
 
Barranquilla, abril 14 de 2023    

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 
mandamiento de pago, presentado por el demandante COOPENSIONADOS NIT 8301383031, 
por medio de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 
2022 y demás normas concordantes. 
 
Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. En la pretensión segunda del libelo de la demanda se manifiesta que la fecha de 

exigibilidad del título es 28 de noviembre de 2022, que no coincide con la consignada en 

pagaré aportado, por lo que la parte actora deberá aclararla, en virtud de lo que establece 

el artículo 82 numeral 5 del CGP. 

2. Con el objeto de determinar el valor de todas las pretensiones, y con ello la cuantía de 

este asunto, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 26 del CGP, se hace 

necesario que la parte ejecutante aporte la liquidación individual de los intereses 

moratorios pretendidos desde el momento en que se hizo exigible la obligación, hasta la 

fecha de presentación de la demanda. 

3. Se   deberá   informar dónde se   encuentra   el   original   del título valor del cual se 

pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 11º del 

artículo 82 y el artículo 245 del CGP, y el artículo 624 del C de Co. 

4. Deberá informar la forma como obtuvo la dirección electrónica donde recibe notificaciones 
la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo señalado en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

5. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaría a fin de que la parte actora subsane las 
falencias omitidas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019)  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 
que se subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28af407ceaf38c6328900da9ede0acfabad78618f98c346722c32f3dfd356bf6

Documento generado en 14/04/2023 11:58:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

SIGCMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RADICACION: 08001418901320230000700 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL SAS 900505564-5 
DEMANDADO: ALEJANDRO JOSÉ CONSUEGRA THOMAS CC 1143465217 
 
INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 
Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 
decidir. 
 
Barranquilla, abril 14 de 2023    

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 
mandamiento de pago, presentado por el demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL SAS 
900505564-5, representada legalmente por LUIS GILBERTO ZULUAGA LÓPEZ, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía 79805180, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 
2022 y demás normas concordantes. 
 
Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 

1. Deberá informar la forma como obtuvo la dirección electrónica donde recibe notificaciones 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo señalado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

2. Se   deberá   informar dónde se   encuentra   el   original   del título valor del cual se 

pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 11º del 

artículo 82 y el artículo 245 del CGP. 

3. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

 

 En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 
se subsane, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 978bb026a5eb145a5b7ce76ae170101ec5573879ad02da83556eff6dc5c37693

Documento generado en 14/04/2023 11:58:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                             Distrito Judicial de Barranquilla  

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

SIGCMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RADICACION: 08001418901320230000300 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL SAS 900505564-5 

DEMANDADO: RALPHY LEVI RUIZ LÓPEZ CC 1192746208 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que fue repartida por la 

Oficina de Asignaciones, correspondiéndole el conocimiento a esta Agencia Judicial. Sírvase 

decidir. 

 

Barranquilla, abril 14 de 2023    

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento de pago, presentado por el demandante FINANZAS Y AVALES FINAVAL SAS 

900505564-5, representada legalmente por LUIS GILBERTO ZULUAGA LÓPEZ, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía 79805180, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Deberá informar la forma como obtuvo la dirección electrónica donde recibe notificaciones 

la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, en atención a lo señalado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

2. Se   deberá   informar dónde se   encuentra   el   original   del título valor del cual se 

pretende su ejecución; lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el numeral 11º del 

artículo 82 y el artículo 245 del CGP. 

3. Informar si existen pruebas en poder del demandado que se pretendan hacer valer, en 

razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art 82 del CGP. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que se subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-barranquilla/68
mailto:j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db177e1d8868ec9a595e304b6c7c5eda920a4b3b0574fc12d017f752f143e986

Documento generado en 14/04/2023 11:58:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


